‘‘50 Años del Derecho al Voto de las Mujeres en el Perú’’

ACUERDO MULTIPARTIDARIO DE POLÍTICAS DE GÉNERO - LAMBAYEQUE

RECONOCIENDO el compromiso de los Estados miembros de las Naciones Unidas, que reunidos en Nueva York en el año 2000, fijaron los 8 Objetivos de Desarrollo del Milenio, siendo el tercero de ellos, el de promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer. 

EN CONCORDANCIA con la Décimo Primera Política de Estado del Acuerdo Nacional, así como de todos los compromisos vinculantes y no vinculantes suscritos por el Estado Peruano en materia de Equidad de Género y protección de los Derechos de las Mujeres a nivel universal, interamericano y nacional.

Los Partidos y Movimientos Políticos de la Región Lambayeque nos comprometemos a realizar acciones conjuntas a nivel multipartidario, a impulsar cambios positivos en nuestras organizaciones, así como a promover políticas públicas favorables para las mujeres, principalmente, en relación a los siguientes puntos:

I.
Acciones Multipartidarias:

1)
Trabajar coordinadamente entre todas las fuerzas políticas firmantes para demandar a los representantes en el Parlamento, la dación de la Ley de Igualdad de Oportunidades con Equidad de Género.
2)
Formular una iniciativa legislativa sobre promoción de la equidad e igualdad entre varones y mujeres.
3)
Difundir los compromisos asumidos por el Estado Peruano, tanto a nivel internacional como nacional, en materia de equidad de género. 
II.
En las Organizaciones Políticas: 

4)
Fortalecer los mecanismos de participación y democracia ya existentes al interior de las organizaciones políticas y establecer nuevos mecanismos que promuevan la participación de las mujeres. 
5)
Promover valores de equidad de género en los y las militantes de las organizaciones políticas firmantes de esta Plataforma, para así contribuir a democratizar las relaciones en el partido y en el hogar, así como la asunción de las responsabilidades familiares compartidas.
6)
Diseñar y difundir las políticas y/o acuerdos partidarios sobre promoción de los derechos de las mujeres y de la equidad de género.
7)
Otorgar prioridad al tema de inversión en educación en la elaboración de los Planes y Programas de Gobierno de cada partido político, movimiento regional y/o organización política local firmante de esta Plataforma.
III.
A nivel de las Políticas Públicas

8)
Implementar acciones destinadas a fortalecer las capacidades humanas, como el liderazgo, a través de la incorporación, en la currícula, de cursos de autoestima y liderazgo en todos los niveles educativos. 

9)
Otorgar especial atención a la salud de la mujer, en particular la vinculada a la gestación, así como a la promoción de la maternidad deseada.

10)
Vigilar el cumplimiento de las normas que establecen el pago de igual salario por trabajo de igual valor realizado por hombres y mujeres. 

Los Partidos y Movimientos Políticos de Lambayeque, que suscribimos el presente compromiso, manifestamos nuestra voluntad de colaborar con la implementación de las acciones propuestas, así como con el seguimiento y vigilancia de su implementación, a través de una Mesa Multipartidaria Regional integrada por las responsables de las Secretarias y/o Comisiones de la Mujer o similares, de nuestras respectivas organizaciones.

Suscrito en señal de conformidad en la ciudad de Chiclayo, a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil cinco.

RELACION DE FIRMANTES

1.-

Felix de la Rosa Anhuamán                                           

Secretario General Regional  

Delia Vallejos Rodríguez

Secretaria de la Mujer 

Agrupación Independiente Si Cumple                       

2.- 

Magdalena Liza Chicoma

Secretaria de la Mujer

Acción Popular

3.- 

Presbítero Rafael Guivar    

Responsable Político Regional

Teresa Chacón Gonzáles

Secretaria de Asuntos de la Mujer

         

Alianza Para el Progreso 
  

4.-

Agustín Villarreal Granados       



Secretario Regional 


María Francisca Bazán de Manayalle

Secretaria de Asuntos de Mujer

FREPAP 

5.-

Luis Becerra Arribasplata     


 

Secretario General 

Elvia Cecilia Gamarra Reyes

Secretaria Regional de la Mujer

Movimiento Humanista Peruano                                 

6.-

Arnaldo Valle Merino  

                                 

Presidente Regional  

Karen Castro


Secretaria Regional de la Mujer

Movimiento Nueva Izquierda

                       

7.-

Humberto Heredia Morales  

                 

Presidente 





Movimiento Progreso y Desarrollo

            

8.-

Luz Angélica Hernández de Villarreal  

Secretaria General

Betty Vera Ubillús 

Secretaria de Asuntos de la Mujer

Movimiento Regional Siempre Adelante

 

9.-

Julio Paz Gaviño          



   

Secretario General CER 

Yardeli García Acha


Secretaria Regional de Género


Partido Aprista Peruano 


 

10.-

Eloisa Aguinaga Baca

Secretaria de la Mujer del CEP Chiclayo

Partido Fuerza Democrática

11.-

Lady Molero Nava

Secretaria de la Mujer

Partido Justicia Nacional

12.-

César Castañeda Aguilar        

Secretario General

Partido Por la Democracia Social

13.-

Delia de La Piedra López

Presidenta de la Comisión de la Mujer

Partido Socialista

14.-

Franco Carpio Guerrero           

             

Secretario Departamental 


Lourdes Purisaca Nevado

Secretaria Departamental de la Mujer

Partido Popular Cristiano


           

                  

15.-

Jorge Medina Chanamé           

             

Coordinador Regional 

Evid Mansor Guevara


Secretaria de la Mujer

              

Unión por el Perú
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